
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 19 de julio de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, el memorial allegado por la parte ejecutante. Sírvase 

proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado:  76-622-40-03-001-2021-00233-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Fenalco Seccional Valle del Cauca 
Demandada:  Luis Uriel Guzmán Pérez  

Luis Guillermo Guzmán Toro 
Auto:  1132 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora informó que el 13 de junio de 
2022 los demandados efectuaron un abono por valor de $775.000, se 

ordenará TENERLO en cuenta al momento en la próxima liquidación 
actualizada del crédito. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez,  
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 21 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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